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EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, QUINDÍO, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el 
artículo 315 de la Constitución Política, artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Honorable Concejo Municipal, expidió el Acuerdo 011 del 30 de noviembre de 
2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE MOTENEGRO QUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE 
DETERMINAN LOS INGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO”. 
 
Que mediante el Decreto Nº  104 de 2022 “Por medio del cual se Liquida el presupuesto 
general del municipio de Montenegro Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determinan 
los ingresos y se clasifica el gasto”.  
 
Que mediante el de Decreto No 006 de 2023 “Por Medio Del Cual Se Aclara El Decreto 
104 Del 27 De Diciembre De 2022 “Por Medio Del Cual Se Liquida El Presupuesto 
General Del Municipio De Montenegro Quindío Para La Vigencia Fiscal 2023, Se 
Determinan Los Ingresos Y Se Clasifica El Gasto”.  

 
Que actualmente la Entidad se encuentra en el proceso de implementación de la Resolución 
1355 de 2020 “por la cual se modifica la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, 
mediante la cual se expide el catálogo de clasificación presupuestal para entidades 
territoriales y sus descentralizadas – CCPET”, acorde con las orientaciones dadas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
Que acorde con el oficio de las diferentes dependencias, se hace necesario realizar unos 
traslados en los gastos de inversión, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de 
la administración municipal. 
 
Que acorde con estas solicitudes, donde se informa que una vez revisado el formato del 
clasificador de inversión el cual es un insumo importante en la construcción del  
presupuesto, se pudo evidenciar que el objeto del gasto que está conformado por tres 
código 1) movimiento presupuestal, nombre de la cuenta, 2)Código del producto del plan 
de desarrollo, 3) Código Bpin 4) código - CPC-DANE clasificación central de productos, 
presenta algunas inconsistencias con las necesidades a contratar de la entidad las cuales 
deben ser subsanadas con el propósito de darle ejecución a los productos del plan operativo 
Anual de Inversiones de la vigencia 2023. 
 
Que las modificaciones no cambian, ni el código del programa, ni el valor asignado mediante 
el acuerdo Municipal 011 del 30 de noviembre, y no afecta el cumplimiento de las metas del 
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Plan de desarrollo, razón por la cual no requiere concepto favorable de la secretaria de 
planeación  
 
Que de conformidad con a los ítems anteriores se requiere hacer un traslado dentro del 
presupuesto de inversión de la presente vigencia fiscal. 
 
Que en virtud de los anteriores considerandos, el Alcalde Municipal de Montenegro Quindío,  

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRACREDITAR en el presupuesto de gastos de inversión del 
municipio de Montenegro  de la vigencia 2023, la suma de CINCUENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS ($53.329.457.00) en los siguientes objetos del Gasto: 
 

CODIGO   NOMBRE CUENTA  PRESUPUESTO 
 

2.3  Inversion  
       
53.329.457,00  

 

2.3.2  Adquisicion de bienes y servicios  
       
53.329.457,00  

 

2.3.2.02  Adquisiciones diferentes a activos  
       
53.329.457,00  

 

2.3.2.02.01.004.2301024.2020634700033.45221_98.0 

Máquinas portátiles de procesamiento automático 
de datos que no pesen más de 10 kg, como 
computadores portátiles (laptop y notebook) - 
Servicio de acceso y uso de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones - 
Implementación del programa "Facilitar  

           
840.000,00    

 

2.3.2.02.02.008.4599017.2020634700043.84520_167.0 

Servicios de archivos - Servicio de gestión 
documental - Implementación del programa 
"Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial" en el municipio 
de Montenegro - Servicios prestados a las 
empresas y servicios de prod 

           
425.730,00    

 

2.3.2.02.02.008.4599017.2020634700043.84520_55.0 

Servicios de archivos - Servicio de gestión 
documental - Implementación del programa 
"Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial" en el municipio 
de Montenegro - Servicios prestados a las 
empresas y servicios de prod 

       
2.147.980,00    

 

2.3.2.02.02.008.4599017.2020634700043.84520_56.0 

Servicios de archivos - Servicio de gestión 
documental - Implementación del programa 
"Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial" en el municipio 

       
1.179.906,00    
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CODIGO   NOMBRE CUENTA  PRESUPUESTO 
 

de Montenegro - Servicios prestados a las 
empresas y servicios de prod 

2.3.2.02.02.008.4599017.2020634700043.84520_98.0 

Servicios de archivos - Servicio de gestión 
documental - Implementación del programa 
"Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial" en el municipio 
de Montenegro - Servicios prestados a las 
empresas y servicios de prod 

     
16.055.424,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905025.2020634700006.91122_32.1 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de gestión del riesgo para 
abordar situaciones prevalentes de origen laboral - 
Implementación del programa "Salud Pública" en 
el municipio de Montenegro - Servicios para la 
comuni 

       
2.400.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905025.2020634700006.91122_98.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de gestión del riesgo para 
abordar situaciones prevalentes de origen laboral - 
Implementación del programa "Salud Pública" en 
el municipio de Montenegro - Servicios para la 
comuni 

       
1.500.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905026.2020634700006.91122_50.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de gestión del riesgo para 
enfermedades emergentes, reemergentes y 
desatendidas - Implementación del programa 
"Salud Pública" en el municipio de Montenegro - 
Servicios para la com 

       
8.666.742,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905028.2020634700006.91122_32.1 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de gestión del riesgo para 
temas de consumo, aprovechamiento biológico, 
calidad e inocuidad de los alimentos - 
Implementación del programa "Salud Pública" en 
el municipio de Monte 

       
1.900.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905028.2020634700006.91122_98.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de gestión del riesgo para 
temas de consumo, aprovechamiento biológico, 
calidad e inocuidad de los alimentos - 
Implementación del programa "Salud Pública" en 
el municipio de Monte 

           
200.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905030.2020634700006.91122_50.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de atención en salud 
pública en situaciones de emergencias y desastres 
- Implementación del programa "Salud Pública" en 
el municipio de Montenegro - Servicios para la 
comunidad, s 

       
1.400.000,00    
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CODIGO   NOMBRE CUENTA  PRESUPUESTO 
 

2.3.2.02.02.009.1905031.2020634700006.91122_98.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de promoción de la salud y 
prevención de riesgos asociados a condiciones no 
transmisibles - Implementación del programa 
"Salud Pública" en el municipio de Montenegro - 
Servicios p 

       
1.000.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.4501022.2020634700016.91290_151.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con otros asuntos de orden público y seguridad - 
Inspecciones De Policía Con Reforzamiento 
Estructural - Implementación del programa 
"Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 
ciudadana" en el mun 

       
8.290.341,00    

 

2.3.2.02.02.009.4501022.2020634700016.91290_55.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con otros asuntos de orden público y seguridad - 
Inspecciones De Policía Con Reforzamiento 
Estructural - Implementación del programa 
"Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 
ciudadana" en el mun 

       
5.823.334,00    

 

2.3.2.02.02.009.4501022.2020634700016.91290_98.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con otros asuntos de orden público y seguridad - 
Inspecciones De Policía Con Reforzamiento 
Estructural - Implementación del programa 
"Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 
ciudadana" en el mun 

       
1.500.000,00    

 

 
   
ARTICULO SEGUNDO: ACREDITAR en el presupuesto de gastos de inversión del 
municipio de Montenegro de la vigencia 2023, la suma de CINCUENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS ($53.329.457.00) en los siguientes objetos del Gasto: 
 

CODIGO   NOMBRE CUENTA  
 

PRESUPUESTO   

2.3  Inversion  
     
53.329.457,00    

 

2.3.2  Adquisicion de bienes y servicios  
     
53.329.457,00    

 

2.3.2.02  Adquisiciones diferentes a activos  
     
53.329.457,00    

 

2.3.2.02.02.008.2301079.2020634700033.84222_98.0 

Servicios de acceso a Internet de banda ancha -  
Servicio de acceso zonas digitales - 
Implementación del programa "Facilitar el acceso y 
uso de las Tecnologías de la Información y las 

           
840.000,00    
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CODIGO   NOMBRE CUENTA  
 

PRESUPUESTO   
Comunicaciones en todo el territorio nacional" en 
el municipio de Monte 

2.3.2.02.02.008.4501054.2020634700016.83510_151.0 

Servicios veterinarios para animales domésticos - 
Servicio de sanidad animal - Implementación del 
programa "Fortalecimiento de la convivencia y la 
seguridad ciudadana" en el municipio de 
Montenegro - Servicios prestados a las empresas y 
servicios de produ 

       
8.290.341,00    

 

2.3.2.02.02.008.4501054.2020634700016.83510_55.0 

Servicios veterinarios para animales domésticos - 
Servicio de sanidad animal - Implementación del 
programa "Fortalecimiento de la convivencia y la 
seguridad ciudadana" en el municipio de 
Montenegro - Servicios prestados a las empresas y 
servicios de produ 

       
5.823.334,00    

 

2.3.2.02.02.008.4501054.2020634700016.83510_98.0 

Servicios veterinarios para animales domésticos - 
Servicio de sanidad animal - Implementación del 
programa "Fortalecimiento de la convivencia y la 
seguridad ciudadana" en el municipio de 
Montenegro - Servicios prestados a las empresas y 
servicios de produ 

       
1.500.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905015.2020634700006.91122_32.1 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Documentos de planeación - 
Implementación del programa "Salud Pública" en el 
municipio de Montenegro - Servicios para la 
comunidad, sociales y personales   Derechos por 
la Explotación de J 

       
4.300.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905015.2020634700006.91122_50.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Servicio de gestión del riesgo para 
enfermedades emergentes, reemergentes y 
desatendidas - Implementación del programa 
"Salud Pública" en el municipio de Montenegro - 
Servicios para la com 

     
10.066.742,00    

 

2.3.2.02.02.009.1905015.2020634700006.91122_98.0 

Servicios de la administración pública relacionados 
con la salud - Documentos de planeación - 
Implementación del programa "Salud Pública" en el 
municipio de Montenegro - Servicios para la 
comunidad, sociales y personales   RECURSOS 
DEL BALANCE DE LIBRE DE 

       
2.700.000,00    

 

2.3.2.02.02.009.4599023.2020634700043.91119_167.0 

Otros servicios de la administración pública n.c.p. - 
Servicio de Implementación Sistemas de Gestión - 
Implementación del programa "Fortalecimiento a la 
gestión y dirección de la administración pública 
territorial" en el municipio de Montenegro - Servicio 

           
425.730,00    

 

2.3.2.02.02.009.4599023.2020634700043.91119_55.0 
Otros servicios de la administración pública n.c.p. - 
Servicio de Implementación Sistemas de Gestión - 

       
2.147.980,00    
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CODIGO   NOMBRE CUENTA  
 

PRESUPUESTO   
Implementación del programa "Fortalecimiento a la 
gestión y dirección de la administración pública 
territorial" en el municipio de Montenegro - Servicio 

2.3.2.02.02.009.4599023.2020634700043.91119_56.0 

Otros servicios de la administración pública n.c.p. - 
Servicio de Implementación Sistemas de Gestión - 
Implementación del programa "Fortalecimiento a la 
gestión y dirección de la administración pública 
territorial" en el municipio de Montenegro - Servicio 

       
1.179.906,00    

 

2.3.2.02.02.009.4599023.2020634700043.91119_98.0 

Otros servicios de la administración pública n.c.p. - 
Servicio de Implementación Sistemas de Gestión - 
Implementación del programa "Fortalecimiento a la 
gestión y dirección de la administración pública 
territorial" en el municipio de Montenegro - Servicio 

     
16.055.424,00    

 

 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Montenegro Quindío, el día (15) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
  

            
 

 
DANIEL MAURICIO RESTREPO IZQUIERDO 

Alcalde Municipal 
 
 

 
PROYECTÓ y 
ELABORÓ: 

ESTEBAN CORTES QUICENO 
Contratista Secretaria de Hacienda 

    

REVISIÓN JURÍDICA: PAULA JULIANA GALLO VILLEGAS 
jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

APROBÓ: MARÍA YANETH SALCEDO SOLANO 
secretaria de Hacienda 

   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el caso) y lo encontramos ajustado en 
términos técnicos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo 
presentamos para la correspondiente firma. 


